
PROCESO: INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: BLANCA YANIT RAMOS DíAZ
DEMANDADO: EDWIN GÓMEZ RESTREPO
RADICACION: 2015-00393

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de mayo de 2.016. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase provee.

LEIDY YULI~NO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

Se allega escrito de la demandante aportando copia cotejada y

certificado de entrega de la notificación personal al demandado, sin embargo se

observa que en auto del 3 de mayo del 2016 se declaró terminado el presente

proceso por desistimiento tácito, por lo que se dispone estar a lo resuelto en auto

del 3 de mayo del 2016.
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DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
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